
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
ZONA BANANERA-MAGDALENA 

 

Constancia Secretarial.-21 de Junio de 2021.- Se deja constancia, que la liquidación del crédito dentro del 

radicado 2019-00255 se proceden a publicar en  el traslado 013 publicado el día de hoy, dado que, la plataforma 

de la página de la Rama Judicial  presentó problemas técnicos, lo que impidió su publicación el día 18 de junio 

del presente año. 

 

 

LILIANA CANTILLO SIRTORI 

SECRETARIA AD-HON 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

ZONA BANANERA-MAGDALENA 
 

 TRASLADO 013 
 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA ASUNTO PROCESO 
 

 

2019-00146 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 
 

LIDA ROSA OLIVERO JERÓNIMO 19-05-2021 LIQUIDACION DE CREDITO EJECUTIVO 

2019-00255 
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

DEIMER JESUS DE LEON 
MONTERO 

16-06-2021 LIQUIDACION DE CREDITO EJECUTIVO 

 

En Zona Bananera (Magdalena), siendo las 8:00 am del día 21 de junio de 2021  se fija la presente lista en un la página web de la Rama Judicial dispuesta 
por el CSJ,  de conformidad a lo dispuesto en el art. 108 del Código General del proceso y el decreto 806 de 2020.  El término de traslado será de 3 días los 
cuales comenzaran a contarse a partir del día 22-06-2021 

  

 

     

 LILIANA CANTILLO SIRTORI 

SECRETARIA AD-HON 

 
 


